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Se deeiura Cexcs oflcíai y «aténtico el de i-as 
diapooidones ofitíalee, caalqnieri qne sea m 

53síg-T<a, pnblicadAS en la Gaceta de Mani la , por 
lo taiífco se-rán obligatorias en sn curaplimiecto, 

(&tip9iifír Dsersto d* $Q ¿ t Febriero de J9»Í% 

Serán SHBcritores í o r í o s o a á la Qaeeta tedoa 

loa paeblos del Arch ip ié lago erigidos eiyilmente 

pagando sn importe los qae paedan, y supliendo 

por los deoaás los fondos de las respect iva» 

^rovindaa. 

{J-2t>al órden d« S6 d* Setiembre de IHdl ) . 

AVISO k LOS NAVEGANTES. 

Núm. 23. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, certas y derroteros 
correspondientes. 

CANAL DE SAN JORGE, 
irlanda (costa E.) 

Señales deniebla del barco-faro «Kish Bank», 
bahía de Dublin. (A. EL, número 18i l07. París 
1885). Desde el 1.° de Mayo de 1885 las se
ñales de niebla que h a r á el barco-faro «Kish 
B a r i o consistirán en 2 cañonazos en sucesión 
ráp ida cada 8 minutos en vez de ser cada 15 
minutos. 

Carta número 233 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO S E P T E N T R I O N A L . 
España (costa O.) 

Ria de Vigo, E l Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Pontevedra participa con fecha 20 
de Febrero, que á causa de los temporales ha 
desaparecido de su sitio la boya de campana, 
modelo B, que marcaba el bajo Borneira en la 
r ia de Vigo. Provisionalmente sa ha fondeado 
en su lugar un bocoy pintado de negro. 

Carta número 198 de la sección I I . 

Africa (costa O.) 
Fondos del golfo de Santa María ó bahía del 

Galgo. (A. H . , número 18(108. París 1885). De 
los últimos reconocimientos verificados en la 
bahía del Galgo, particularmente en las proxi
midades del cabo Santa Ana, resulta que los 
fondos han cambiado sensiblemente, por lo que 
se recomienda á los navegantes tengan mucha 
precaución y sonden con cuidado al atravesar 
dicha bahía. 

Carta número 542 de la sección I V , 

MAR MEDITERRANEO. 
Isla de Sicilia 

Luces del pueVto de Catania. (A. H , núm. 
18|109. Par ís 1885). La luz provisional del 
muelle nuevo de Catania (véase Aviso núm. 20 
de 1885), no ha podido encenderse. 

La luz del muelle viejo no se ha modificado. 
Plano número 122 A de la sección I I L 

OCÉANO INDICO. 
Madagascar. 

Luz de la punta Blevec, isla de Santa Mnría. 
(A. H . , núm. 1 8 i l l 0 . Par í s 1885). E l faro de 
la punta Blevec, se encuentra en la siguente. 

Situación: 17° 8' 26" S. y 55° 59c 53íi E. 
Carta número 608 de la sección I V . 

OCEANO PACIFICO M E R i D I O N A L . 
Islas Tubuai. 

Arrecife Mosea. (A. H., número 18[111. Par ís 
1885). Aprovechando excepcionales circunstan
cias de buen tiempo, la Di/ision naval francesa 
del Pacífico pasó sobre la situación asignada 
al arrecife Moses (28o 47' 8. y 144o 54c 27u 0. ) 
y en 10 millas que corrió sobre el paralelo de 
esta vigía no encontró ningún cambio de color 
en el agua que pudiera dar lugar á creer en 
la existencia de dicho peligro. 

Nota. El buque de guerra alemán «Carala> 
no pudo encontrar este arrecife en 1883. 

Carta número 469 de la sección I . 
Chile. 

Valiza en el cerro Centinela. (A. H. , número 
1 8 i l l 2 . París 1885). En la cumbre del cerro 
Centinela, situado entre los puertos San Antonio 
y San Antonio de las Bodegas, se ha establecido 
una valiza de forma de pirámide, de 16 metros 
de altura, de hierro, pintada á fajas horizontales 
blancas y rojas y coronada con un globo rojo. 

Esta pirámide, elevada 167 metros sobre el 
I n ivel del mar, sirve para señalar los dos puertos 
í citados, en reemplazo de ios tres molinos de 

viento del cerro situado al NE. del Centinela, 
que anteriormente les servían de marca y que 
fueron destruidos (véase Aviso núm. 6 de 1883). 

Carta número 249 de la sección VIÍ. 
Madrid 23 de Febrero de 1885. - E l Director, 

Ignacio García Tudela. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de este T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
García Jiménez, Interventor de Hacienda p ú 
blica del distrito de Nueva Vizcaya, su apo
derado ó herederos si hubiese fallecido, para 
que dentro del término de diez dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, en la 
«Gaceta oficial», comparezca en esta Secretar ía 
general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de calificación del reparo producido en 
el exámen de la cuenta del Tesoro, respectiva 
al 5.° trimestre de 1883-84; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado tér
mino se da rá al expediente el t rámite que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 9 de Diciembre de 1885.—El Se
cretario general, Enrique Linares, 1 

A Y U N T A M I E N T O DE 
Secretaría. 

A Ñ I L A . 

E l que se considere con derecho á un ca
ballo cogido suelto en la vía pública que se 
halla depositado en el Tribunal de Sampaioc, 
se presentará á reclamarlo en esta Secre tar ía 
con los docu^nentos justificativos de su pro
piedad, dentro de' término de seis dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Exctno. Sr. Corregidor, 
se anuncia en la «Gaceta oficial» para que 
llegue á conocimiento del interesado. 

Manila 12 de Diciembre de 1885. —Bernar-
dino Marzano, 3 

E l que se considere con derecho á una ca
bra cogida suelta en la vía pública que se 
halla depositada en el Tribunal de Sampaioc, 
se presentará á reclamarla en esta Secretaría, 
dando previamente señas de ella, dentro del 
término de SCÍH dias, coatados desde esta fecha; 
en la inteligencia quede no hacerlo así, cae rá 
en comiso y ne venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excrao. Sr. Corregidor, 
se anuncia en la «Gaceta oficial» para que lle
gue á conocimiento del interesado. 

Manila 12 de Diciembre de 1885.—Bernar-
dino Marzano. 3 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A . 
Secretaria. 

En el Tribunal de Caloocan se encuentra de
positada una caraballa con esta marca - V - que 
ha sido hallado por los munícipes de aquel 
pueblo destrozando sembrados. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil , se anuncia en la «Gaceta» para que 
llegue á conocimiento de su dueño y pueda pre
sentarse en esta Secretaria á reclamarlo dentro 
del término de ocho dias á contar de esta fe
cha, pues pasado el plazo concedido si no se 
hubiese reclamardo, se venderá dicho animal 
en pública subasta. 

Manila 12 de Diciembre de 1885.—G. Cabo. 

El miércoles 16 del actual á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , se venderá en pública 
subasta el caballo de pelo castaño con estas 
marcas L C en el Tribunal de Pandacan. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil , se anuncia en la «Gaceta» para ge
neral conocimiento. 

Manila 12 de Diciembre de 1885.—C. Cabo. 
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E L I N T E N D E N T E MILITAR D E L A S ISLAS F I L I P I N A S , 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Capitán General Director general de Administración 
Militar de estas Islas en nueve del corriente y no habiendo 
dado resultado la primera subasta, se convoca á una se
gunda pública y simultánea licitación, con arreglo al 
Reglamento de contratación de diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno y demás órdenes vigen
tes, al objeto de contratar el arroz y paláy que sean ne
cesario» en el término de dos años para el «uministro á 
las tropas y caballos de este Ejército en los punto» y en 
las cantidades aproximadas que se detallan á continua
ción, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados de esta In
tendencia y en la Comisaría de guerra de Cavite á las 
diez de la mañana del dia veintitrés del actual ante el 
Tribunal de subasta correspondiente y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la espresada dependencia y en la citada 
Comisaria todos los días no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora an
tes de la anunciada para dicho acto é irán esteadidas en 
papel del sello tercero y con arreglo al modelo que se 
fija al pié de este anuncio, acompañándose del talón del 
depósito correspondiente importante seis mil ciento cin
cuenta pesos hecho en la Caja de Depósitos de Manila 
ó en la Administración de Hacienda pública de Cavite. 
Además deberá acreditarse la capacidad legal del propo-
neute con arreglo á lo espresado en las coadiciones nó-
vena y décima del pliego para este servicio. 

Manila 10 de Diciembre de 1885.=-P. A.—El Sub
intendente militar, Manuel de Maroto. 

Cantidad aproximada 
que p»drá ceces i tars» en 

lo1! do? años . 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Iloilo. 
Puerto Princesa. 
Balabac. 
Zamboanga. 
Pollok. 
Cottabato. 
J o l ó . 
Agafia (Marianas). 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don F. de T. . . . vecino de habitante en la 
calle de . . . . . núm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para contratar por dos años que em
pezarán á contarse ea primero de Enero próximo, el su
ministro de arroz y paláy necesario á las fuerzas y caba
llos de este Ejército, se comprometía hacer dicho suministro 
con sujeción al espresado pliego á los precios siguientes: 

Pesos. Céñt. 

E n Manila. 
Por cada heetólitro de arroz tantos pesos tan

tos céatimos en letra. 
Por cada id. de paláy tantos pesos tantos! 

céntimo» en letra. 
S n Cavile 

Por cada heetólitro de arroz tantos pesos tantos; 
céntimos en letra. 

E n Ctbú. 
Por cada heetólitro de arroz tantos pesos tantos; 

céntimos en letra. 
E n Iloilo. 

Por cada hectolitro de arroz tantos pesos tan
to» céntimos en letra. 

E n Puerto Princesa. 
Por cada heetólitro de arroz tantos pesos tantos: 

céntimos en letra. 
B n Balabae. 

Por cada heetólitro de arroz tantos peso» tan-
céntimos en letra. 

E n Zamboanga. 
Por cada heetólitro de arroz tantos pesos tantos! 

céntimos en letra. 
E n Puerto Pollok. 

Por cada heetólitro de arroz tantos pesos tantos; 
céntimos en letra. 

E n Cottabato, 
Por cada heetólitro de arroz tanto» pesos tanto»! 

céntimos ea letra. 
E n J o l ó . 

Por cada heetólitro de arroz tantos peso» tanto»; 
céntimos en letra. 

E n A g a ñ a . 
Por cada heetólitro de arroz tanto» pesos tantos; 

céntimos en letra. 

CASA CENTRAL DE VáLCUNAOION. 
El Jueves 17 del presente mes, á las ocho de la mañana, 

se administrará la vncuna. 
Manila 10 de Diciembre de 1885.= Antonio Aselles. 

Hectólitros. 

Arroz, 

11849 

35064 

Y para que sea válida esta proposición acompaña el 
correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 1 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E Lá. D I R R E C C I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disoosicion de la Dirección general de Adminis trac ión C i v i l , 
se sacará á pública suh.ist i el arriendo del arbitri • de vadeos y 
pontizgos del primer grupo de la provincia de Pantrasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ochocientos sesenta y siete 
pesos cincuenta cént imos anuales ó sean dos mil seiscientos dos 
pesos cincuenta c é n t i m o s en el trienio y con entera sujec ión ai 
pliego de condiciones que á cont inuac ión se inserta. E l -icto t en 
drá lugar ante ia Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción, que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzibisoo, 
esquina a la Plaza de Morionfs, (intramuros de esta Gmdad^ y 
en la Subalterna de dicha nrovinda el dia 7 de Enero próx imo, 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta ooi irán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de sello 3 . ° , acompañando precisamente por separado el do-

- comento de garant ía correspondiente. 

Manila 5 de Diciembre de 18S5.—Enrique Barrera y Galdés . 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para sacar á p ú 
blica subasta el arínírio de los vadeos y pontazgos del primer 
grupo de U provincia de Pangasinan que compone el pueblo 
de Salasa . 

1 a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el arbitrio a r r i b a 
expresado, bajo el tipo en progres ión ascendenta de 867 pesos 
50 c é n t . anuales ó sean 2.602 pesos 50 céa t . en el trienio. 

2.a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n a l Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, expresando 
con la mayor claridad en letra y número ia cantidad ofreci.la. Al 
pliego de proposición se acompañara precisamente por sepa
rado el documento que acredite haber depositado el propooente en 
la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en ía Administración de Hacienda pública de la provincia res
pectivamente la cantidad de 130 pesos 13 cént 

3 a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá l ic i tac ión verbal entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, trascurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmeute sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art ículo R J ? de la Instrucción apnnada 
en Real orden de -25 de Agosto de 1858 sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á turbar la legí t ima a d q u i s i c i ó n 
de una contrata con evidente perjuicio de IOÍ intereses y conve
niencia del Estado. 

5. a Los documentos de depós i to se d e v o l v e r á n i sus respec
tivos d u e ñ o s , terminada que sea la suiiasta, á escepcion del corres
pondiente á la propos ic ión admitida, el cual se endosará en 
el acto oor el r e m í t a n l o á fivor de la Admin i s trac ión C i v i l , 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe total del a r 
riendo á satisfacción de la D irecc ión general de Administración 
Civil; cuando se constituya en Manila ó del Jefe de la orovincia 
cuando el resultado de la subista tenga lugar en ella. L a fianza 
deberá ser nrecisamente hipotecaria y de ninsíuna imaera perso
nal, pudiendo constituirla en metalti-o en la Caja de Depósitos de 
la Tesorer ía general de Hacienda pública cuando la adjodíoac ion 
se verilique en esta Capitil y en la Admin i s t rac ión de Hacienda 
pública cuindo lo sea en la provincia. Si la fianza se prestase en 
fincas solo s" admitirán e s ía s por la mitad de sn val')r intrín
seco y en Manila serán reconocidas y valoradas por la I n s -
pecjion general de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y hasta oteadas por el Sr . Secretario del Con
sejo de Administrai-ion. E n provincia el Jefe de ella cuidará bajo 
su única res lonsabilidad de que las fincas que se presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeio s in estas circunstaacias 
no s e r á n aceptadns de n i n g ú n molo por la Direcc ión d.d ramo. 
L a s fincis de tabla y las de caña y nioa así c imo las acciones 
del Banco Español Fi l ipino no serán admitilas para fianza 
en manera alguna, aquellas oor la poca seguridad que ofrecen 
y las ú l l i m a s por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de -27 de Febrero de 18 52 

8. a E n el t érmino de quince dias d e s p u é s notificado al contra
lista ser admisible la fianza prestada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obl igac ión , y fianzi constituyendo la 
fianza estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, 
para en el caso de que hubiera que proceder contra é l . mas s i 
se resistiese á hicerse cargo del servicio ó se negare á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que proviene la Real Instruc
c ión de subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra es como SÍÍÍU^:—Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
seña le , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio ^del 
mismo rematante. Los efectos de esta rec lamación s e r á n : — P r i m e r o . 
Que se celebre nuevo remate b >jo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo —Segundo. 
Que satisfiga también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estad » por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y 
aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabili
dades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante. 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá a l contra lista el 
documento de depósi to , á no ser que éste forme parte de la 
fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro menudo y por mesesant ic i -
pados E n el caso de iocumolimiento de este art ículo el contra
tista perderá la fianza e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcur
ridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago ade
lantado de la mensualidad, abonando su importe la fianza, y d e 
biendo esta ser repuesta por dicho contratista si consistiese en 
m e t á l i c o en el imprórogah le término de quince dias, y de no v e r i 
ficarlo se r e s c i n d i r á el contrato bajo las bases establecidas en la 
Regla 5.* de la Real Ins t rucc ión de '27 de Febrero de 185-2 c i 
tada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda d i lac ión en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendatario, á menos que causas 

agenas á su voluntad y bastantes á juicio del E x c m o . S r . Direc-. 
tor general de Adminis trac ión C i v i l lo motivasen: 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en las co dicloaes 17.a y 18.a de este pliego, bajo 1̂  
multa de diez pesos que se ex i j irán en el papel correspondiente 
por el Jefe de la provincia. L a primera vez que el contratista falte 
á esta c o n d i c i ó n , pagará los diez pesos de multa, la segunda falta 
será castigada con cien pesos, y la tercera con la resc is ión del coa-
trato, bajo su responsabilidad y con arreglo a lo prevenido en el 
a r t í c u l o s . 0 de la Real I n s t r u c c i ó n mencionada, sin perjuicio de 
pasar el antecedente al Juzgado respectiva», para los efectos que 
haya lugar en justicia. 

12. L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y mi~ 
nistros de just ic ia de los pueblos harán resoetar al asentista 
como representante de la Adminis trac ión, prestándole cuintos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to, debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de estas 
condiciones. 

13. -Si el contralista por negligencia ó mala fé diere lugar 
á la impos ic ión de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
horas de ser requerido á ello, se a b o n a r á n tomando a l efecto de 
la fianza Ja cantidad que fuere necesaria. 

14. L a o b l i g a c i ó n del rematador, tener siempre corrientes dos 
balsas y barotis correspondientes para gentes, carretones, c a r -
ruages y animales como t a m b i é n los hombres necesarios para 
manejarlos. 

15. Igualmente deberá haber bantayanes á uno y olro lada 
siempre listos para pasar, e v i t á n d o s e dilaciones perjudiciales ét 
los pasajeros y m á s particularmente á los correos y despachos 
urgentes que ocurran, pues cualquiera o m i s i ó n voluntaria se 
cas t igará con rigor. 

15. Será asimismo ob l igac ión del contratista tener luz en 
ambos lados, las noches oscuras y aumentar la gente de serv i 
cio lo que consi lere necesario, en dias de avenidas, corrientes 
fuertes para evitar con mas facilidad cualquiera desgracia en 
dichos dias. 

17. E l arrendador cobrará de pasage los siguientes: Por una 
persona un cuarto, por cada carabao, vaca ó caballo sin carga 
dos cuartos, por ca la a n i m a l de los espre^ados con carga cuatro 
cuartoi y por cada carretón ó canga eon carga ó sin ella ocho 
cuartos y un real por cada earruage ó p a l a n q u í n sin excederse 
de ninguna manera en los referidos oagos, pues se cas t igará , jus
tifica la que sea, como corresponda á fin de que todos puedan 
saber lo quo deben pagar; se fijarán en dos tablas las tarifas, 
las cuales se co lgarán en frente de cada bantayau en ambos l a 
dos del vadeo. 

18. Los pagos para el paso del buque por los puen'es abriendo 
las compuertas serán los siguientes, î or cada 100 cavanes que 
puedan cargar los buques pagarán un real. No p idrá exigir mas 
de dos pesos cualquiera que sea el porte del buque. 

19. Las compuertas de los puentes se l e v a a t a r á n desde á las 
diez de la norhe hasta las cuatro de la m a ñ a n a . 

20. E n dichas horas tendrá el arrendedor ocho lumbres dis
ponibles y luz en las noches osenras. 

21. L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicMad necesaria á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

•21. No se e n t e n l e r á vál ido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobacioa del Excmo. Sr. Director general del Ramo. 

2:í. S in perjuicio de obligarse á la observancia de ios bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de pol ic ía y or
nato públ i co que le comunique la autoridad, siempre que no 
e s t é n en c o n t r a v e n c i ó n con las c láusulas de esta contrata, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

•2't. E n vista de lo preceptuado ea la Real ó r d e n de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los propios y arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si asi con
viniere á sus intereses, previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcan 
las leyes. 

'23. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada. Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio, pero 
e u t e n d i é a d o s e siempre, que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae com
promiso alguno con los subarrendadores que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, 
será resoonsable ún ica y directamente el contratista. Los sub

arrendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n porque su con
trato es una obl igación particular y de in terés puramente pri
vado. Tanto el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que este nombre d e b e r á n proveerse de los correspondientes 
t í i u l o s , facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la pro-
vinria para que por su conducto sean solicitados. 

26. Los gastos de la subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, as í como las cooias y testimonios 
que sean necesarios sacar, s - rán de cuenta del rematante. 

•27. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo esta
blecido en la condic ión sesta, d e b e r á acompañarse por duplicado 
el plano de la s i tuación de la finca ó fincas que se hipotequen 
como fianza. 

28. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento 
de este contrato, se resolverá por la vía conteucioso-administrativa-

Manila 27 de Noviembre de 1885.—El Jefe de la Secc ión da 
G o b e r n a c i ó n . — P. O . , José María Se i jó . 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se a p r o b á n por el Go

bierno de S. M. n ¡evo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el contra* 
tista el nuevo tipo anual d^l arriendo y la aalicicioo de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza qo» 
corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas parles, que-
dará rescindido el contrato sin que el contratista tenga derech» 
á indemnizac ión alguna. 

Manila 27 de Noviembre de I8S5 P . 0., Seijó. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sret. Presidentt y Vocales de la Junta de Almonedas. 

0. N. N- vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el t é r m i o * 
de tres a ñ o s el arbitrio de los vadeos y pontazgos del primer grup» 
de la provincia de Pangasinan que compone el pueblo de Salasa» 
en la cantidad de . . . pesos anuales y con entera sujeción a | 
pliego de condiciones oub l í cado en la Gaceta del dia. . . . ,* 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite habec 
depositado en . . . . la cantidad de 13U pesos 13 c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 1-

SEGRETARIA l)K LA JUNTA DE RÉALES ALMONEDAS. 
El dia 16 de Enero próximo á las diez de 1* 

mañana , se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá ea 
Salón de actos públicos del edificio llamado aa*1* 
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Aduana, el servicio de adquisición de varias 
•lases de docunuentos impresos y encuadernados que 
^nen á cargo de la Administración Central de 
Rentas y Propiedades, con estricta sujeción al pliego 

condiciones que fie insería á continuación, 
lia hora para la subasta de que se trata, se re-

Lj-á por la que marque el reloj que existe en el 
galón de actos públicos. 

Manila 10 de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. 

pliego de condiciones administrativas que forma esta 
Administración Central de Rentas, Propiedades y 
Aduanas para contratar en pública subasta la 
impresión de varias clases de documentos, cuyos 
modelos se hallan unidos en este espediente con 
destino al servicio interior de la citada Central. 

1.a La Hacienda contrata la adquisición de va
lias clases de documentos que á continuación se 
apresan: 
1500. Mil quinientos ejemplares de carpetas para espe

dientes principales (modelo nüm. 1.) 
1500. Mil quinientos id. de recibos sobre timbre de pe

riódicos (modelo uúm. 2.) 
Veinte mil id. de primeras hojas de los estados de 

espedientes que se riuden mensualmente á la In 
tendencia general (modelo núm. 3.) 

gOOOO. Veinte mil id. de segundas hojí>s de los estados de 
espedientes que se rinden mensualmeate á la In
tendencia general (modelo núm. 4.) 

100. Cien id de carpetas de nóminas de haberes de los 
empleados de este Centro (modelo núm, 5.j 

600. Seiscientos id. de segundas hojas de nóuaiaa para 
haberes de empleados (modelo núm. 6.) 

600. Seiscientos id. terceras hojas de id. id. (modelo 
núm. 7.) 

0000. Diez mil id. pliego de condiciones para la venta en 
pública subasta de terrenos baldíos (modelo nú 
mero 8.) 

1500. Mil quinientos id . id . de id. para arrendar el ser
vicio del juego de gallos (modelo núm. 9.) 

1500. Mii quinientos id . del título de asentista de ga
lleras (modelo núm. 10.) 

•600. Seiscientos id. del nombramiento de Subarrendador 
de galleras (modelo núm. 11.) 

-600. Seiscientos id. del nombramiento de senten
ciadores de galleras (modelo núm. 12.) 

600. Seiscientos id. del id. de suplentes sentenciadores 
(modelo núm. 13.) 

900. Novecientos id. pliego de condiciones para arrendar 
ea pública subasta los fumaderos de anfión 
(modelo uúm. 14.) 

•600. Seiscientos id. de comisionados pora la persecución 
del contrabando de opio (modelo núm. 15.) 

Un libro encuadernado de mil quinientas hojas 
de libramiento (modelo núm. 16.) 

1000. Mil ojemplares de títulos de propiedades de ter
renos baldíos realengos (modelo núm. 17.) 

4500. Cuatro mil quinientos id. oficio de remisión de la 
copia de la liquidación formada por la Intervención 
sobre composición de terrenos (modelo núm. 18.) 

4000. Cuatro mil id. de oficios trasladando el decrete de 
la Intendencia adjudicando terrenos baldíos á los 
sugetos q e solicitan según (modelo núm. 19.) 

^000. Seis mil id. de oficios de adjudicación según (modelo 
núm. 20.) 

IODO. Mil id. de id. remitiendo los pliegos de condiciones 
á las Juntas subalternas de Almonedas (modelo 
núm. 21.) 

ÔOO. Cuatro mil oficios con timbres de la Intendencia 
general remitiendo la carta de pago y efectos 
timbrados á la Dirección de Administración Civil 
(modelo nüm. 22.) 

^00. Dos mil id. avisando la extensión de libramiento 
de efectos timbrados al Contratista (modelo nú 
mero 23.) 

^00. Dos mil id. id. de id. id. á la Administración de 
Hacienda pública (modelo núm. 24.) 

WO. Mil ejemplares de títulos á favor de los espendedores 
. de efectos timbrados (modelo núm. 25.) 
"^0. Tres mil ejemplares de documento de cargo para 

^ el Almacenero de este ramo (modelo núm. 26.) 
W0. Treinta mil id. de la liquidación que forma la In-

5 tervencion de este Centro (modelo núm. 27.) 
W0. Tres mil id. de id . id. del ingreso (modelo nú-

. mero. 28.) 
^0. Dos mil id. oficios acusando recibo de las cuentas 

» resumidas (modelo núm. 29.) 
W). Tres mil id . oficios trasladando los fallos dictados 

por el Tribunal de Cuentas (modelo núm. 30.) 
Diez mil ejemplares de dado cuenta según (modelo 

núm. 31.) 
Diez mil oficios remitiendo liquidaciones á las Ad

ministraciones provinciales de lai cantidades que 
debe percibir el Tesoro (modelo núm. 32.) 

Cuatro mil ejemplares de oficio recordatorio (mo
delo núm. 33.) 

Diez mil oficios acusando recibo de cartas de pagos 
y papel sellado (modelo núm. 34.) 

^ooo. 

10000 Diez mil oficio de dado cuenta á la Intendencia 
general (modelo núm. 35) 

4000. Cuatro mil d>ido cuentas del negociado (modelo 
núm. 36.) 

1000. Mil ejemplares de primeras hojas de índices de 
aeuerdo con la Intendencia (modelo núm. 37.) 

2800. Dos mil ochocientas segundas hojas del índice 
(modelo núm. 38.) 

2* E l tipo señalado para optar al servicio in -
dicado será el de ochocientos pesos (pfs. 800) ea 
progresión descendente por todos los ejemplares de 
los treinta y ocho modelos. 

S.8, La clase de papel que deberá emplearse 
para todos los documentos espresados anteriormente 
será la de superior catalán de primera y segunda. 

4. a Los referidos documentos se imprimirán ajus
tados en un todo á los nudelos que esta Central 
en t regará al rematante. 

5. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que señale In Intendencia general 

6. a Constituida la Junta principiará el acto de 
la subasta á la hora señalada dándose á los licita-
dores el plazo de diez mmutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

7. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de veintiséis años 
de edad y haber impuesto en la Caja de Depósitos 
de esta Capital el 5 p § del valor total del tipo 
fijado para abrir postura ó sea la cantidad de cua
renta pesos (pfs. 40.) 

8. a No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son españoles ó extrangeros 
y la patente de capitación si fuesen chinos, con su
jeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° 
del Reglamento de cédalas personales de 30 de 
Junio 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

9a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado estendidas en p.ipel sello 3.° con arreglo 
al modelo que se halla al final y se espresará en 
ellas con la mayor claridad en letra y guarismo 
la cantidad por que los que las autoricen se com
prometan á realizar el servicio de impresiones de 
que se traía. 

10. Se garant izará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p 3 del importe total que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

11. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, el 
Sr. Presidente d a r á número ordinal á las admisibles 
haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

12. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá a la aper
tura y escrutinio de las proposiciones, por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando el actuario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empáta las dos ó mas proposi
ciones, que sean las mas ventajosas, se abr i rá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore mas su pro
posición. En el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneticio ó mejora alguna, se 
h a r á la adjudicación en favor de aquel de ellos, 
cuyo pliego lleve el número ordinal menor. 

14. No se admit i rán reclamaciones ni observa 
cioues de ningún género acerca de la subasta, sino 
para ante la intendencia general después de cele
brado el remate, salvo sin embargo, la vía conten-
cioso-administrativa. 

15. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con aplicación oportuna el documento 
da depósito, el cual no se cancelara hasta tanto que 
aprobada la subasta por la Intendencia general se 
eleve á escritura pública el contrato á satisfacción 
de dicho Centro directivo. Los demás documentos 
justificativos del depósito para entrar á licitar serán 
devueltos en el acto á los interesados. 

16. El actuario levantará la correspondiente acta 
ae la subasta, que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, 
se e levará á la aprobación de la Intendencia general 
por el Centro respectivo. 

17. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

18. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de 1» 
adjudicación definitiva, el Contratista o torgará 1» 
correspondiente escritura de obligación y fianza cons 
tituyendo antes en la Caja de Depósitos el 10 p g 
del importe total del servicio. 

19. Cuando el rematante no cumpliese con las 
condiciones de la escritura ó impidiese que esta tu
viese, efecto en el término que se señala se t end rá 
por rescindido el contrato á su perjuicio. Los efectos 
de esta declaración serán: 

I o Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito del 5 p § que ingresará definitivamente en 
el Tesoro público, 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del 1.° al 2.': no presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la Administración y á perjuicio del l . e r 
remalante. 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado al Estado por ia demora del ser
vicio. 

20. Dentro del término de treinta dias conta
dos d e s d ó l a fecha d é l a notificación del decreto de 
adjudicación definitiva, el rematante d a r á aviso de 
hallarse completamente terminada la impresión de 
los documentos relacionados en la condición 1.a de 
este pliego y en disposición de ser entregados á la 
Administración Central de Rentas y Propiedades. Si 
no lo hiciese en los diez primeros días siguientes 
satisfará la multa de 5 p 3 del total importe de In 
subasta, conceJiéndole otros diez dias de plazo, y si 
tampoco lo verificase en este, satisfará la del 10 p g 
y se adquir i rá por administración los documentos 
aludidos, siendo de su cuenta y riesgo el m^yor 
gasto que por su incumplimiento origine. 

21 . E l Administrador Central de Rencas y Pro
piedades cuidará de invitar á dos peritos para el 
reconocimiento y admisión de los documentos qua 
entrege el contratista. 

22. La Hacienda satisfará al Contratista la can
tidad á que ascienda el remate del servicio, después 
de firmada el acta de recepción de los indicados 
documentos por el Sr. Administrador Central de 
Rentas y Propiedades, por los peritos recoaocedores 
y el Con!ratista. 

23. Serán de cuenta del Contratista los gastos 
que ocasione el otorgamiento de escritura y demás 
que sea necesario unir al espediente de su r a z ó n 
hasta la terminación del mismo. 

24. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo disp resto en la Ley de servicios públicos 
de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 3 de Noviembre de 1885.—Francisco A . 
Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . . . vecino de . . . . calle d e . . . . 
núm se compromete á tomar á su cargo el 
servicio de impresiones de varios documentos para 
el servicio interior de la Administración Central de 
Rentas, Propiedades y Aduanas con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de 
Manila» núm de . . . . por la cantidad de . . . . 

Acompaña el documento que justifica haber de
positado en la Caja general de D'pósitos la can
tidad de . . . , , importe del 5 p § á que se re
fiere la condición 7.a del pliego respectivo. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. •; 2" 

El dia 16 de Enero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y aute la subalterna 
de la provincia de Nueva Ecija, la venta de un terreoo 
baldío realengo denunciado por D. Domingo Aquino, Don 
Rufino Villarus y D. Silviuo Encarnación situado en loa 
sitios denominados Polillo y Mitaan barrio de Sutnacab 
jurisdicción del pueblo de Cabanatuan de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1023 pesos 64: 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la c Gaceta» de esta Capital núm. 21 de 
fecha 21 de Julio último. 

La hora para Ja subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de aetcí 
públicos. 

Manila 5 de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. L, 
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E l dia 16 de Fnero p r ó x i m o á las diez de la mañana, se s a -
l ía s tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons l i lu i rá en el Salua de actos pdb!icos del edificio l lamaio 
antigua Aduana y ante la saba l í erna de la provincia de Nueva 
E c i j a , la venta de un terreno baldío realengo denu ciado por D. 
SoV'.ro 5 )r iano , situado en el sitio denomioado Daanbanquero, j u 
r i sd icc ión del pueblo da Cabanttuan de dicha provincia, bajo ei 
tipo en progres ión ascendente de doscientos treinta y cinco pe
sos sesenta y nueve c é n t i m o s , y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones nuhücado en la <Gacela» de esta Capital niun. 21 de 
fecha 22 de Juüo ú l t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj qne ex ste en es Salón de actos públ ieos . 

Mani la 4 de Dicieoibre de ¡ 8 8 5 . — M i g u e l Torres. 1 

E l dia 16 de Enero nróx¡mo á las diez de la m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante la Junta de Keales Almonelas de esta Oapital, que 
se const i tu irá en el Sa lón de actos públ icos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Nueva 
E c i j a , la venti de unteneno b Idío realengo denunciado por D. 
Pablo Sangabul situado en el siiio denominado Patalac, j u r i s 
d i c c i ó n del pueblo de Cabanatuan de dicha pmvinciai bajo el 
tipo en progresión ascendente de 468 pesos, 42 c é u t i m o s y con 
estricta s u j e c i ó n al pliego de condiciones publicado en la <iGaceta> 
de esta Capital n ú m . "2:5 de fecha 23 de Julio ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg irá por la que 
ar irque el reloj que existe en el Salón de actos públ icos . 

Manila 7 de Diciembre de i'85.—Miguel Torres . 1 

Kl dia 16 de í í n e r o p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se 
subastará ante la Junta de Realas Almonedas de esta G.ipital, que 
íe const i tu irá en el Salo ! de actos públicos del ed.fioio llamado 
n n í i g u a Aduana y í n t e la subaberna de la provincia de Masbale, 
la venta de un terreno baldío realengo, situado en el sitio de
nominado Jaugan jurisdicción del pueblo de Mibgros de dicha 
provincia, denouciado por D. Cataliuo Alvarez, bai>el tipo en 
progres ión ascendente de trescientos cuatro pesos l iucueota y siete 
c é n i . y con estricta sujerion al pliego de condiciones publicado 
en la <Gaceta» de esta Capital n ú m . 93 de fecha i , 0 de Octubre 
illtimo. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públ icos . 

Maai la 4 de Diciembre de 1885.—MiguT Torres, 1 

SECRETARIA. DE LA JUKTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d -
laiinistracion Civil, se sacará á subasta pública la 
contrata para la adquisición de 150000 ejemplares 
de credenciales de propiedad de ganado mayor y 
1O0000 de transferencia como también 4000 ejem-
piares de cuentas de las mismas, bajo el tipo en 
progresión descendente de dos pesos treinta y tres 
céntimos el millar de credenciales de propiedad y 
Iransferencia y cinco pesos el de cuentas, que for
man un tota! de seiscientos dos pesos y cincuenta 
céntimos, con entera sujeción al pliego de condi
ciones que a continuación se insería; hallándose de 
manifiesto en la Escribanía de gobierno, situada en 
la calle de Anloague núm. 2 del arrabal de B i -
pondo, los documentos que han de regir en la con-
í ra ta . El acto tendrá lugar ante la Junfa de Aí-
uionedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa nüm. 1 de la calle del Aizobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) 
el día 7 de Enero próximo las diez en punto de 
su mañana . Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones esíendidas en 
papel de sello 3.°, acompañando, precisamente por 
separado, el documento de garanl ía correspon-

ti tente. 

Manila 9 de Diciembre de 1885.—Enrique Bar
rera y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil 
de las Islas Filipinas. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica la impresión y papel correspondiente de 
150000 ejemplares de credenciales de propiedad 
de ganado mayor y 100000 de transferencia como 
también 4000 ejemplares de cuentas de las mismas. 
I .0 Se saca en subasta pública la impresión en 

papel catalán de l-a clase de los 150000 ejemplares Í 
-de transferencia, 100000 de propiedad y 4000 eiem- í 
piares de cuentas de las mismas por el tipo de 
pfe. 2<33 el millar de credenciales y de 5 pesos el 
Mil lar de cuentan que forman un total de pfs. 602*50. 

2. ° Los postores presentarán en papel del sello 
3.» sus pliegos cerrados entregando separadamente 
la cédula personal ó patente si fueran de la raza 
china y carta de pago por la importancia de pfs. 25 
para tener derecho á licitación, lo que será devuelta 
á los que no se adjudique el servicio quedando á 
responder del mismo la correspondiente al adjudi
catario hasta que complete el 10 p g del importe 
en que se remate. 

3. ° La Dirección adjudicará el servicio al mejor 
postor y satisfará el importe del remate dentro del 
sesto dia después de recibidos los impresos á satis
facción de la Contaduría de esta Dirección. 

4. ° E l rematante deberá entregar los impresos 
' en el término de un mes contados desde la fecha de j 

adjudicación. Ü 

5.° L a Dirección y el rematante quedan obli
gados al cumplimiento de las cláusulas anteriores, 
así como á las prescripciones de la ley vigente de 
servicios públicos, en la parte que con este tenga 
relación ó pueda tener por las cuestiones que de 
el mismo resulten. 

Manila 2 de Diciembre de 1885 .—El Contador, 
Manuel de Villava. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de ofrece ¡ornar á su 

cargo la impresión de 150000 ejemplares de creden
ciales de propiedad de ganado mayor, 100000 de 
transferencia y 4000 eje.-jupiares de cuentas de las 
mismas, con arreglo al pliego de condiciones que se 
inserta en el núm de la «Gaceta» de tal fecha 
por el precio de pfs en letra. 

Fecha y firma. 

Dirección general de Administración Civil 
de las Islas Filipinas. 

Ejemplares que se necesitan para credenciales de 
propiedad y transferencia del ganado mayor y cuen
tas semestrales de las mismas, con espresion de los 
pliegos de papel que se han de invertir. 

. . | Número de : Cantidad de • Total 
o e r v i e m . ¡e jemplares . : papel. ¡p l i egos . 

Credenciales de propiedad, i 150000 , i 1|3 de pliego, i 50000 
Idem de transferencia. . i 100000 il¡3 de id. • S3336 
Cuentas de las mismas. .! 4000 i l i 2 de id. i 2000 

Total número de pliegos. . . 85336 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se s a c a r á á subasta pública el arriendo del 
arbitrio del sello y resel lo de pesas y medidas del primer 
grupo de la provincia d e Tarlae bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 772'93 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
c e t a » n ú m . 54 del dia 23 de Agosto del corriente año. El 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la es
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta c iudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 7 de Enero p r ó x i m o las diez ea punto 
de su mañana. Los que deseen o p t a r á á la subasta podráa 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.° acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 5 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y 
Caldés. 1 

Yov disposición de Ja Direí-cion general de Administraci >n Civi!, 
se sacará á subasta pública el arriendo del alumbrad) d é l a cárcel 
púb l i ca de Bii .bid de la provincia de Manila, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n descendente de pfs. 8'80 pesos anuales por c-ida luz diaria 
y o n entera sujec on al pliego d; condiciones piihlicado en la «Ga
ceta» n ú m . 263 del dia 21 de Seliembre del a ñ o pasado ü-84 . E l 
ado t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Di
recc ión, que se reunirá en la casa • ú n. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones ( i n í r a m u r o s de esta C i u d a l ) el 
dia 7 de Enero próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podráa presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de selio tercero, acompañando precisamonle 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 9 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de pri-
mera instancia de esta provincia, que de estar en el I 
pleno ejercicio yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado 

Celino, vecino del pueblo de Indan de la provincia de 
Oavite, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la del presente, se presente ea el Juzgado de 
dicha provincia á declarar como testigo en la causa cúra. 
4467 contra Casimiro Mequias por lesiones menos graves, 
y en caso contrario le parará los perjuicios que en de
recho hubiere lugar 

Dado en Cavile 24 de Noviembre de 1885 —Jesús 
Calvo Romeral.=Por mandado de su Sría., Estanislao 
Hernández. 

segunda y tercera vez al reo ausente Francisco Gralinat-j. 
indio, casado, de veintisiete años de edad, natural y ŷ j 
ciño de esta Cabecera y del barangay de D. Cas\niiri) 
Tañedo, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la «Graceta ofici 
de estas Islas, se presente en este Juzgado ó en la eát. 
cel pública de esta provincia á contestar ios cargos 
contra él resultan en las diligencias criminales que in,, 
truyo sobre fuga. Si a s í lo hiciere le oiré y administrar 
justicia y en caso contrario elevaré dichas diligencias . 
formal causa sustanciaré y fallaré esta en su ausencia si 
rebeldía, entendiéndose con los Estrados de este Juzga^ 
las ulteriores notificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlae á 5 de Diciembre 
1885.=Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Jua]l 
Nepomuceno. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor en prapiedad del̂  
provincia de Pangüsinan, y Juez de l,3, instancia de W 
misma de cuyo actual ejercicio de sus funciones, yoi.i 
presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplszo al reo ausenf̂  

Felipe Dindas, indio, casado, natural de Oslasiao y l a 
ciño del pueblo de Camiling de la provincia de T&rlad 
empadronado en la cabecería de D. Domingo Bañaga, j l | 
28 años de edad, de oficio jornalero, de estatura regulaja 
cuerpo robusto, color negro, cara ovalada, nariz grandél 
boca regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, tiene m 
lunar encima del labio superior, para que por el términl 
de treinta dias, contados desde la inserción en la «Gracetd 
de Manila» de este edicto, comparezca en este Juzgado] 
ó en la cárcel públiea de esta cabecera á estinguir su con
dena impuesta por Real Ejecutoria recaida en la cuuaJ 
núm. 8386 seguida contra el mismo por vagancia, y ^ 
no hacerlo así se entenderá en los Estrados del Tuzgadoí 
las ulteriores diligencias que tengan que practicar en | | 
ausencia y rebeldía. 

Dado en la casa Real de Lingayen hoy 5 de Dicien> 
bre de 1885.—Grafpar Castaño.—Por mandado de Sfl 
Sría., Pablo Santos. 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde mayor f 
Juez de primera instancia en propiedad de este distrito,, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, nos-] 
otros ios testigos acompañados damos f é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero f 

único edicto á Florentin Cativo, para que en el térmiDO 
de treinta dias, á contar desde la publicación en la «Ga
ceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado p i l 
la cárcel pública de esta Cabecera á contestar los cargofr 
que contra él mismo resultan en las diligencias que mei 
hallo instruyendo contra el m i s m o y otros por juegos 
prohibidos, bajo apercibimiento de que no verificándolo-
sustanciaré y determinaré"la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Surigao á 30 de Noviembre de 1885.=Fran-
cisco Leirado. = Por mandado de su Sría., Juan de IOÍ 
Reyes, Rufino Tote. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
ausentes de la Ranchería de Tortosa de este distrito, Lúetó 
Yabujan, Lacad y Gruyamot, para que en el término (ta 
treinta dias, á contar desde la inserción del presente edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila», comparezcan en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera, á con
testar á los cargos que le resultan en la causa núm. 632 
por homicidio y cautiverio, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo en el término prefijado, se sustanciará y termi
nará la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles los per" 
juicios consiguientes. 

Dado en Surigao á 23 de Noviembre 1885.=Francisco 
Leirado. == Por mandado de su Sría., Juan de los 
Rufino Tote. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, dictada en la causa núm. 4876, se cita, llama y 
emplaza á Lamberto Dizon, primer ejecutor de justicia 
que ha sido, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la fecha de la publicación del presente anun- ! 
ció, se presente ante el Juzgado de dicho distrito á prestar I 
su declaración en la espresada causa, apercibido que de 
no verificar dentro del espresado plazo, se le pararán j 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 10 de Diciembre de 1885. 
—Plácido del Barrio. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Tarlae, que de estar 
en pleno ejercicio de sus í un clones, el presente Es
cribano dá fé. 
Por el presente cito, llanio y emplazo por primera, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Eleuteri 
Jardinel, natural y vecino del pueblode Dinagat de este di8' 
trito, cuyas señas personales se ignoran, para que en el ter 
mino de.treinta dias, contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado á fia de oirle en UD^ 
diligencias que contra el mismo se instruyen por faga, aper' 
cibiéndole que en otro caso, se le declarará rebelde/ 
contumaz y se terminarán las actuaciones en su auseüoi» 
y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 11 de Noviembre de 1885.—í1^11. 
cisco Leirado.—Por mandado de su Sría., Juan de 
Reyes, Rufino Tote. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y üolCJ 
edicto al ausente Hermógenes Bonilla, para que eu ^ 
término de treinta dias, á contar desde la inserción ea^ 
«Gaceta oficial de Manila», comparezca en este J " 2 ^ . 
ó en la cárcel pública de esta Cabecera á contestar^ 
cargos que resulten contra el mismo, en la causa nliQ?,.ij0t 
seguida de oficio en este dicho Juzgado por homici^ 
pues de lo contrario sustanciaré y determinaré Ia â ^ 
en su ausencia y rebeldía, parándole por cousiguieat0 , 
perjuicios que en justicia hubiere lugar. — -¡j, j 

Dado en Surigao á 3 de Diciembre de 1885.—^ ^ 
cisco Leirado.—Por mandado de su Sría., Juan 
Reyes, Rufino Tote. 

Imprenta de Amigos del País, calle Eeal núm. 7. 


